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Implicaciones y Consecuencias 
de la Garrapata en la 

Exportación de Ganado 

Juan Ramón González Sáenz Pardo 
 



Antecedentes 

Primeras exportaciones alrededor 
de 1875 
 
Interrupción durante la revolución 
mexicana 
 
Prohibición durante la Fiebre Aftosa 
en México 
 
Prueba de tuberculina años 60 
 
1993 Creación del Comité  
Binacional 
 
2004 Conformación del grupo de 
expertos en Garrapata 
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DOCUMENTO DE CONSENSO 



Arizona Prohíbe la 
importación 
 de ganado,  
directamente de  
Estados Mexicanos 
 con garrapata 



Área de Cuarentena 
Permanente para la 
Erradicación  
de la Garrapata de Fiebre 



Características del proceso de exportación de 
Baja California 

Traslado de los animales 1 337 kilómetros. 
Estación Cuarentenaria de San Jerónimo, 

Chih. 
Más de 36 horas de viaje. 
Pérdida en el peso de los animales, de entre            

12% y el 15%. 
Fletes que alcanzan los $48,000 por jaula 
Los animales retornan a las instalaciones de 

los ganaderos de Arizona y California, USA, 
para engorda y sacrificio. 

 

 



Situación zoosanitaria de Baja California 

 Zona exportadora de la entidad. 
 Libre de garrapata boophilus 

desde 2007. 
 En proceso de acreditación libre 

de garrapata boophilus por 
APHIS-USDA. 

 En control de Tb por SENASICA. 
 AM en Tb por parte de APHIS-

USDA. 
 En erradicación en brucelosis de 

los animales. 
 Capacidad exportadora: 20,000 

cabezas de ganado bovino/anual. 
 

 
 
 

Región “A” de Baja California 



Ventajas del cruce por  
San Luis R.C. Son. 

Estación cuarentenaria acreditada por APHIS-USDA para 
exportación de ganado. 

Reducción de la distancia de traslado de 1,337 km a 370 km. 
Disminución del costo de transporte en 200% ($15,000). 
Observancia del bienestar animal, al reducir las jornadas 

(menos estrés de los animales). 
 Incremento en la competitividad por disminución de costos. 
Uso de la capacidad instalada de la Estación cuarentenaria. 
Generación de empleo y divisas, por servicios relacionados. 
Mercado alterno para el ganadero –engorda vs. exportación. 

 
 
 
 
 



• Clasificar taxonómicamente las 
garrapatas 

• Sólo el género Boophilus es motivo 
de cuarentena 

• Comunicación del hallazgo a México 
• Investigación en el estado de origen 

del lote 
 
 
 

Comité Binacional de Expertos en 
Garrapata 



Región 
Laguna 

  

  

1.- MUNICIPIOS DE FRANJA 
FRONTERIZA Y 4° DISTRITO 

Estado de  
Nuevo León 

Estados 
Unidos 
 de América 

Estado de 
San Luis 
Potosí 

Golfo 
de 
México 

1ª. etapa 2ª. etapa 

ESTADOS HATOS BOVINO
S 

BORREGOS VENADOS BRIGADAS DE 
TRABAJO 

Coahuila 694 167,853 21,736 50,000 9 

Nuevo León 402 29,843         9,700 56,000 4 

Tamaulipas 980 162,000 60,000 113,000 10 

TOTAL 1,818 359,696 119,172 219,000 23 

Proyecto Franja Fronteriza 2006 



• OBJETIVO GENERAL  
 

• Erradicar la garrapata Boophilus spp de los municipios de la 
franja fronteriza de cada Estado así como mantenerla como 
zona libre.  
 

• OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

• Inspección a la totalidad de los bovinos en los predios para 
identificar las explotaciones libres e infestadas por el 
ectoparásito en la franja fronteriza de cada estado.   

• Establecimiento del programa de erradicación mediante el 
tratamiento de todos los bovinos de la región. 
 



PROTOCOLO PARA TRATAMIENTO GARRAPATICIDA DEL GANADO 
PARA EXPORTACION

DIA UNO

1.-) APLICACIÓN DE IVERMECTINA 
SUBCUTANEA O INTRAMUSCULAR     1 
ML. X C/50 Kg. DE PESO

2.-) BAÑO DE INMERSION, ASPERSION 
O POURON OPCIONAL

DIA VEINTIOCHO O TREINTA

1.-) BAÑO DE ASPERSION, 
INMERSION O POURON CON 
FIPRONIL, DURSBAN O 
AMITRAZ A 200 PPM.

UN DIA ANTES DEL 
EMBARQUE

1.-) BAÑO CON 
AMITRAZ A 400 PPM

2.-) SI SOSPECHA DE GARRAPATA EN LA OREJA 
APLICAR DIRECTAMENTE CON ASPERSION (AMITRAZ 
A 400 PPM)



Memorandum 550.7 y 591.69 
 
 • USDA envía a SAGARPA 7 de diciembre de 

2008 
• Procedimientos de Inspección APHIS 
• Procedimientos de notificación USDA-

SAGARPA 
• 1ª Detección: baño y cuarentena 10-14 días 
• 2ª Detección: se rechaza el lote, el 

consignatario se suspende por 1 año, lista de 
exportadores restringidos 

• 3 lotes del mismo consignatario: prohibido 
exportar 
 
 
 
 



Costo por 
retorno/cabez

a 
 

1,178.00 



Pre inspección 



Estado Lotes 
cuarentenados Origen 

Tamaulipas 209 Tamp 73%, NL 18%, Ver 6% 

Coahuila 118 Coah 42%, Tamp 14%, Ver 6% 

Chihuahua 42 Ver 42%, Camp 28%, Tamp 24%, Chih 
2% 

TOTAL 369   

CUARENTENAS 2005 

57% 
32% 

11% 

Tamaulipas 

Coahuila 

Chihuahua 



26 

106 

151 
161 

79 

25 

2012 2013 2014 2015 2016 2017

Lotes cuarentenados por garrapata en estaciones de 
exportación durante los años 2012 – 2017 

*Datos enero marzo 2017 
 

* 



Notificaciones y seguimientos de lotes cuarentenados por 
garrapata Boophilus spp 2016 y 2017 

 
   
   

   

 
 
     

 
   
     

   

    

    

2017  
25 Lotes cuarentenados 

2016  
79 Lotes cuarentenados 



Plan estratégico México-Estados Unidos para el control y 
erradicación de la garrapata Riphicepahlus (Boophilus spp) 

• META 1. Erradicar la garrapata (Boophilus spp) en 
ganado que se movilizan hacia las áreas libres en México 
y en el comercio internacional 

• Meta 2. Proporcionar un marco de colaboración para las 
mejoras necesarias en ambos programas de control y 
erradicación de la garrapata  

• Estandarizar los protocolos en la frontera y en las 
estaciones cuarentenariasEstandarizar los protocolos y 
las prácticas de manejo de los Corrales de Acopio para 
ExportaciónS 

• Coordinar la implementación de un programa de control 
completo e integrado contra la garrapata Boophilus spp la 
frontera, áreas adyacentes 
 
 



 
_______________________________________________________ 
 
RESOLUTION NUMBER:  24 APPROVED  
 
SOURCE:   COMMITTEE ON PARASITIC AND VECTOR BORNE 

DISEASES 
 
SUBJECT MATTER:   Development and Implementation of a Cattle Fever Tick 

Control Program in Mexican States Bordering Texas   
 
 
BACKGROUND INFORMATION: 
 
The Cattle Fever Tick Eradication Program (CFTEP), established in 1906, is the oldest 
livestock pest eradication program in the nation.  CFTEP’s mission is to eradicate fever 
ticks from the United States (US) and to prevent re-establishment of cattle fever ticks in 
the US. A permanent quarantine zone was established along the Texas side of the Rio 
Grande in 1943.  Cattle fever ticks were eradicated from Texas in 1946, except for 
incursions across the river into the permanent quarantine zone and the free areas of 
Texas.   
 
The establishment of the permanent fever tick quarantine zone in 1943 created a buffer 
zone between Mexico and the rest of the US to prevent and/or limit the incursion of fever 
ticks into the fever tick “free” areas of country.  Since that time, successful maintenance of 
the permanent quarantine zone has been based on the systematic inspection and 
treatment of cattle maintained within the zone to detect and eradicate incursions of fever 
ticks from endemically infested wildlife hosts and cattle from Mexico. From the onset of 
the CFTEP, 100% treatment of all cattle on infested premises has proven to be the most 
effective method of eradicating cattle fever ticks.  The successful eradication of fever ticks 
from the US in 1946 was primarily attributable to the 100% treatment requirement. 

 
However, in the last twenty years, factors such as changes in land use transitioning away 
from cattle production to wildlife, recreational uses, and increasing wildlife populations, 
especially white-tailed deer, elk, red deer and Nilgai antelope, have complicated and 
challenged fever tick eradication efforts and thus, successful maintenance of the 
permanent quarantine zone. The CFTEP has incorporated additional treatment and 
preventative treatment methodologies, such as ivermectin-treated corn for treating white-
tailed deer, treatment of cattle with doramectin, and the use of a fever tick vaccine in 
cattle to help offset the impact of these challenges, but has not completely mitigated the 
challenges because there are not any available treatments for fever tick infested Nilgai 
antelope and some other cattle fever tick hosts. 

 
Despite the incorporation of new methodologies into the existing eradication program, 
fever tick infestations, both within and outside of the permanent quarantine zone, are 
expanding.  The largest contributing factor to the expansion is the fever tick burden 
present on Mexican origin wildlife and livestock populations located along the Rio Grande 
in Mexico.  Mexico does not have a fever tick eradication or control program that would 

USAHA 2017 Resolution 24 / page 2 

decrease the fever tick population/burden on wildlife and livestock on the Mexican side of 
the Rio Grande.  When coupled with the inadequacy of the Rio Grande river as a barrier, 
especially, for cattle fever tick infested wildlife, the unchecked fever tick population in 
Mexico will continue to cross the Rio Grande on infested wildlife and livestock, 
overwhelming the capability of the CFTEP to successfully maintain the efficacy of the 
buffer created by the permanent quarantine zone and resulting in ongoing incursions of 
fever ticks into the “free” areas of Texas, and potentially the rest of the US.    

 
RESOLUTION: 
 
The United States Animal Health Association urges the United States Department of 
Agriculture, Animal and Plant Health Inspection Service and  Agriculture Research 
Service to collaborate with Mexican National Animal Health Officials, Mexican State 
Animal Health Officials from the Mexican states that border Texas, and Mexican livestock 
and wildlife industry representatives to develop and implement a fever tick control or 
eradication program that will reduce or eliminate the fever tick population along the 
Mexican side of the Rio Grande river, and thus the threat of fever tick incursion presented 
by wildlife and livestock populations across the Rio Grande from the permanent 
quarantine zone in Texas.  
 
 



PROTOCOLO PARA LA MOVILIZACIÓN 
DE  GANADO BOVINO CON FINES DE 

EXPORTACIÓN A LOS  
ESTADOS UNIDOS 

MVZ EPA LUISA PAMELA IBARRA 
 

Queretaro, Qro., 8 de diciembre del 2017 



El ganado bovino para ser exportado a los Estados Unidos debe cumplir con los siguientes 
requisitos:  

Sanitarios  
1 Garrapata Boophilus 

spp 
Libres de ….. 

2 Brucelosis Ganado entero requiere pruebas. 
Se elimina el requisito castrando a los bovinos: 

Las hembras castradas requieren presentar un 
“Certificado de Castración”. 
Los macho castrados no requieren un “Certificado”. 

3 Tuberculosis Los bovinos son originarios de regiones reconocidas por el 
USDA, como de baja prevalencia de Tb: 

Estatus AMA: Sin pruebas de tuberculina. 
Estatus AM: Pruebas de tuberculina del lote. 
Estatus AP: Pruebas de tuberculina del hato y del lote. 

Identificación  
1 Arete de origen Arete plástico amarillo SINIIGA 
2 Arete de exportación, con 

número consecutivo. 
Arete azul metálico 

3 Marcaje a  fuego con “M”. Que lo identifica como originario de 
“México” 



G A R R AP A T A 

1) En el predio de origen o en el centro de acopio  

• Contar con un Médico Veterinario Responsable Autorizado en Rumiantes, para llevar el 
control del baño de inmersión. 

• 7 a 12 días antes de presentar los animales en la estación cuarentenaria de exportación: 
 Se deberá aplicar tratamiento garrapaticida, por inmersión,  con Amidinas a 400 

ppm 
 Asegurarse que se sumerge la cabeza completa, porque debe mojarse bien el 

interior  
 de las orejas. 
 Seguir las indicaciones del “Manual técnico de manejo de baños garrapaticidas”. 

De forma complementaria. 
 

10 a 30 días antes de la exportación: 
Aplicarse Ivermectina, en forma subcutánea, 200 ug / kg PV (microgramos por 
kilogramo de peso vivo) a todos los animales del lote. 

TRATAMIENTO 



Tres días antes de la presentación del lote de ganado en la estación cuarentenaria. 
 

Realizar la inspección minuciosa en todo el cuerpo de los animales de forma 
individual, considerando de forma especial el área del prepucio.  

INSPECCION  

Para el caso de garrapatas alojadas en el interior de las orejas, se deberá revisar 
individualmente cada uno de los animales que conforman el lote, si se encuentran 
garrapatas, solo de forma complementaria se podrá aplicar organofosforados 
(coumafos)   

Los animales deberán de permanecer en un corral limpio y sin hierba, preferentemente 
con piso de cemento.  

Cerciorarse de que el vehículo esté completamente limpio y libre de paja u otro tipo de 
cama. 

TRANSPORTE 



Los bovinos para engorda se exportan castrados y no requieren 
pruebas de brucelosis: 
 

Las hembras se deben castrar de conformidad con el 
procedimiento: “Protocolo de castración de hembras bovinas con 
fines de exportación”.  (22 de septiembre de 2005).  

Se les emite un “Certificado de Castración” 
Se les coloca un arete plástico azul “de botón”. 

Los machos se castran y no requieren un “Certificado de 
Castración”. 

 
Los bovinos que se desean exportar enteros: 

Pruebas negativas en no menos de 30 días previos y no más de 
90 antes de la exportación (prueba de tarjeta). 

B R U C E L O S I S 



T U B E R C U L O S I S 

• Las pruebas de hato y del lote deben ser hechas por Médicos Veterinarios 
Responsables Autorizados en Rumiantes que cumplan con al menos un 0.5 % de 
reaccionantes en prueba caudal. 

• Dependiendo el estatus de origen del ganado, serán los requisitos de pruebas de 
tuberculina. 

• Los dictámenes usados se deben firmar (en todas las hojas) por el MVRA y por el MVZ 
oficial. 

   

MAA (Modificado Acreditado Avanzado) 
 

1. Animales castrados: no se requiere prueba de tuberculina. Deberá presentar un 
dictamen de prueba con la relación de todas las identificaciones indicando que son 
exentos de prueba. 

2. Animales enteros: Una PPC individual con resultado negativo, la cual será realizada 
por el MVZ Oficial del APHIS-USDA en la frontera. 

 



MA (Modificado Acreditado) 
  
Animales Castrados:  

PPC individual con resultado negativo realizada dentro de 60 días previos a su 
exportación. 

Animales castrados procedentes de hatos libres:  
Constancia de hato libre, la cual se deberá proporcionar al inspector del puerto. 

 
Animales enteros:  

PPC individual con resultado negativo 
PPC del hato de origen con resultado negativo, realizada en un periodo no mayor de 12 
meses previos a su exportación. 

Animales enteros procedentes de hatos libres: 
PPC individual con resultado negativo 
Constancia de hato libre, la cual se deberá proporcionar al inspector del puerto. 

  



AP (Acreditado Preparatorio) 
  
Animales castrados: 
 

PPC del hato de origen con resultado negativo, realizada en un periodo no mayor 
de 12 meses previos a su exportación. 
PPC individual con resultado negativo realizada dentro de 60 días previos a su 
exportación. 

 
Animales castrados procedentes de hatos libres:  
 

Constancia de hato libre, la cual se deberá proporcionar al inspector del puerto. 
PPC individual con resultado negativo realizada dentro de 60 días previos a su 
exportación. 



AP (Acreditado Preparatorio) 
 
Animales enteros: 
 

PPC del hato de origen con resultado negativo, realizada en un periodo no mayor 
de 12 meses previos a su exportación. 
Dos PPC individuales con resultados negativos, la segunda se aplicará en la 
estación cuarentenaria de la frontera 60 días después de la lectura de la primera 
prueba. 

 
Animales enteros procedentes de hatos libres: 
 

Constancia de hato libre, la cual se deberá proporcionar al inspector del puerto. 
PPC individual con resultado negativo, realizada en la frontera. 



 
Ganado de rodeo (ganado corriente) 
 
 
• Durante el primer día de acopio, se realizará una PPC del lote, la cual deberá 

resultar negativa. 
 

• 120 días después se deberá realizar la segunda PPC individual con resultados 
negativos,  los bovinos deberán exportarse dentro de los 60 días después de la 
lectura de la segunda prueba individual. 

  
 



NA (Zonas No Acreditadas) 
  

Solo se permite exportar 
animales para sacrificio 
inmediato: 

  
PPC  individual con 
resultado negativo.  



CERTIFICADO  ZOOSANITARIO DE EXPORTACIÓN (CZE) 

Solo puede ser emitido por MVZ´s  Oficiales (SAGARPA o SENASICA). 
Tiene una vigencia de 8 días. 

Se deben cumplir los siguientes requisitos: 
 

 Presentar el documento que acredite el origen de los animales: Certificado de hato de 
Origen. 

 Presentar una reseña de las características de los animales, cuando aplique. 
 Presentar un “Certificado de salud” de los animales, emitido por un Médico 

Veterinario, en papel membretado, de no más de cinco días de expedido y fotocopia 
de la cédula profesional del médico veterinario que lo expidió. 

 Presentar los dictámenes de la prueba de hato y lote (según corresponda) que estén 
vigentes. 

 Hato: No más de 12 meses  
 Lote: no más de 60 días. 

 Presentar, en caso de hembras castradas, el “Reporte de Ovariectomía”, en el que se 
anotan los números de aretes azules de botón, que les fueron aplicados. 



















FIN 

Preguntas ??? 

Pamela.Ibarra@cnog.com.mx 



Criterios mínimos para la autorización y 
operación de Corrales de Acopio para 

Exportación (CAE) en Durango 
Presenta: 

M.V.Z. Víctor Hugo Chávez Villarreal 
Gobierno del Estado de Durango 

 
 
 

Queretaro, Qro., 8 de diciembre del 2017 



Nuestro contexto: 

La vocación ganadera del Estado de Durango se sustenta en: 

Inventario de 1.2 millones de cabezas de 
bovinos 

6.5 millones de hectáreas de pastizales naturales 

43 mil familias viven de ella 

Aporta al PIB Estatal del sector 
agropecuario  70% 

70% de la actividad en ejidos y 
comunidades 

Uso obligatorio del arete SINIIGA a partir del 1 de enero del 2014 

REEMO desde el 1º de mayo del 2014 



Antecedentes 

Derivado de acciones contundentes que fortalecen la 
trazabilidad y la campaña contra la tuberculosis bovina por 
parte de las autoridades y organizaciones ganaderas, y 
después de la visita de certificación en agosto del 2016, el 
Departamento de Agricultura del Gobierno de los Estados 
Unidos de América (USDA) le otorga el reconocimiento a la 
región “A” del Estado de Durango el estatus de Acreditado 
Modificado, bajo cuatro principales observaciones: 
1. Mejor control de la movilización de ganado entre zonas 

A y B. 
2. Pruebas cada dos años a los hatos de los municipios de 

la zona de amortiguamiento (búfer). 
3. Vigilancia de la prevalencia. 
4. Control de la autorización de los CAE’s. 

90% de la superficie Estatal es zona A 



Marco Regulatorio. 

La autorización de los CAE están sujeto a la 
regulación de: 
• Ley Ganadera para el Estado de Durango. 
• Según acuerdo del SENASICA de octubre del 

2015, señala: “El Gobierno del Estado será el 
responsable de la autorización  de los CAE, en 
caso de que se delegue o comparta la 
responsabilidad con Comité de Fomento y 
Protección Pecuaria estatal, se debe contar 
con un documento que lo soporte”. 

• Protocolo de exportación firmado entre 
SAGARPA, SENASICA, CEFPPAC y Gobierno del 
Estado para tramites de exportación. 

Área de oportunidad: Actualizar la Ley Ganadera para incluir mejora en los procesos, 
sujetos obligados, cuerpos colegiados, etc. 



Esta Comisión está conformada por: 
 SAGDR. 
 Coordinación Estatal de la DCZ-SENASICA. 
 Delegación de SAGARPA en Durango. 
 Gerencia Técnica del CEFPPAC 
 Coordinación de la Campaña de Tb 
 Coordinación de la Campaña contra la garrapata. 
 Coordinación Estatal del Control de la Movilización de 

Ganado. 
 Coordinación Estatal del REEMO. 
 Responsable de VAS SINIIGA. 
 Representación del Modulo de Exportación. 

La SAGDR con la finalidad de contar con la opinión técnica de las Instituciones involucradas en el proceso 
de revisión de solicitudes para autorización de CAE, constituyó la Comisión Técnica Consultiva de 
Validación de CAE para Autorización. 

CAE´s 
Total autorizados 90 
Suspendidos 4 
Cancelados 5 
Operando 81 



• Por cada titular existe un suplente. 
• La Preside la SAGDR y sus integrantes son 

vocales, de entre ellos se nombra el 
secretario de actas para cada sesión. 

• Acta por sesión, lista de asistencia y listado 
de CAE validados. 

• Las sesiones son bajo convocatoria y su 
periodicidad puede ser mensual. 

• Se analizan y discuten los diferentes 
problemas relacionados a la operación de los 
CAE autorizados y solicitudes de 
autorización, así como alternativas de 
solución. 

• Se cuenta con un procedimiento para 
autorización de CAE de fecha 05 de octubre 
del 2016, actualizado el 15 de octubre del 
2017. 

…Comisión Técnica Consultiva de Validación de CAE para Autorización. 

Área de oportunidad: Mejorar procesos y tiempos. 



Para la autorización de un CAE, el interesado debe acudir a las oficinas de SAGDR para presentar su 
documentación que consiste en: 
• Presentar una solicitud de registro al Padrón Estatal de Exportadores, debe declarará si cuenta con 

predios y ganado en otras Entidades Federativas y/o en otros municipios del Estado, anexar original 
del croquis de localización e infraestructura existente y en operación. 

• RFC y comprobante de domicilio. 
• Acreditación de la legal propiedad del corral (copia y original para su cotejo) o contrato de 

arrendamiento ante notario público no menor a dos años y fianza por dos años por un monto de 5,000 
(son cinco mil) salarios mínimos vigentes en el Estado de Durango a favor de la Secretaría de Finanzas y 
de Administración del Gobierno del Estado de Durango. 

• Constancia original del CEFPPAC de no antecedentes epidemiológicos de Tb y Garrapata que impidan su 
registro del predio; en la misma se incluirá el análisis epidemiológico de su ubicación e indicará la zona 
en la que se ubica (A o Búfer). No se autorizará un CAE dentro de una zona cuarentenada o zona B. 

• No contar con procedimientos jurídicos vigentes ante SAGARPA, SENASICA y/o SAGDR. 
• Carta original de la Asociación Ganadera donde valida que el corral se ubica en el municipio en el que 

se declara. 

Requisitos de autorización del CAE 



• Acuerdo entre el propietario del CAE y el MVRA en Rumiantes, donde se establece la prestación de 
servicios profesionales zoosanitarios y sus datos generales para notificación o avisos, validado por el 
(CEFPPAC). 

• Acta de verificación del personal de la SAGDR, donde se establece que existen las instalaciones y el 
equipo necesario en el CAE, para el correcto manejo sanitario y zootécnico del ganado. 

• PSG. 
• Aceptar cumplir con los “Criterios técnicos mínimos de operación de los Corrales de Acopio para 

Exportación (CAE) de ganado originario de la zona ‘A’ y ‘Buffer’ de Durango”, detallados en el 
presente proceso. 

Persona física: Identificación con fotografía vigente y datos CURP. 
Personas morales. 
• Acta constitutiva y en su caso, el instrumento notarial donde consten las modificaciones a ésta y/o a 

sus estatutos. 
• Fotocopia del acta notariada de la instancia facultada para nombrar a las autoridades o donde conste 

el poder general para pleitos y cobranzas y/o para Actos de administración o de dominio. 
• Identificación con fotografía vigente y datos CURP. 

…Requisitos de autorización del CAE 

Área de oportunidad: Integrar información interinstitucional. 



1) Manga de manejo. 
2) Prensa. 
3) Báscula. 
4) Embarcadero. 
5) Área de recepción, área sucia, área de cuarentena y área 

limpia. 
6) Área en la que se resguarde la documentación del ganado. 
7) Baño garrapaticida de inmersión, techado, con 

escurridero, con tina de decantación, con señalamientos. 
Contar con constancia de verificación previa, expedida por el 
personal especialista del CEFPPAC. 

8) Los cercos de los CAE podrán ser construidos con 
cualquier material que garanticen el confinamiento y 
bienestar del ganado y no debe existir vegetación 
(maleza) en el corral, ni en los límites del mismo. 
Adicionalmente, deberá presentar un doble cerco 
perimetral a una distancia de diez metros o en su caso la 
distancia que a criterio técnico que indique el supervisor de 
la SAGDR, el cual podrá ser construido con mampostería o 
alambre de púas utilizando mínimo cinco hilos o líneas de 
alambre. 

Infraestructura y equipo mínimo requerido obligatorio para autorización del CAE: 



Los documentos que forman el expediente, debidamente integrados y recibidos en la SAGDR, serán presentados a una 
Comisión Técnica Consultiva de Validación de CAE para Autorización, quienes emitirán los resultados de su análisis 
al titular de la SAGDR para la notificación al solicitante y los puntos no previstos serán resueltos por ese cuerpo 
consultivo. 
El solicitante acudirá a la SAGDR, a partir del quinto día hábil de haber entregado toda la documentación, para recoger 
su notificación, la cual podrá ser negativa o positiva, bajo los siguientes criterios: 
  
NEGATIVA: 
 Será emitido dictamen con respuesta “negativa” con observaciones para su solventación. 
 El interesado podrá presentar nuevamente la solicitud una vez cumplidos todos los requisitos. 

  
POSITIVA: 
 Será emitido un oficio de respuesta “positiva” enmicada, la cual deberá estar exhibida en las instalaciones del 

corral debidamente protegida de la intemperie y/o vandalismo. 
 Se le entregará una credencial (por cada CAE que se autorice), con vigencia de un año. 
 Se le entrega una bitácora con formatos para registrar la entrada y salida de cada animal, la cual deberá 

presentar cuando le sea solicitada por el supervisor o por la autoridad competente. En caso de robo o extravío de 
esta bitácora deberá levantar un acta ante el Ministerio Publico para denunciar los hechos y deberá acudir a la 
SAGDR para presentar copia del acta señalada y solicitar una nueva bitácora; una vez llena la bitácora en su 
totalidad podrá solicitar una nueva en cualquier momento, presentando la anterior. 

 Se entrega impresión de: 
a) Lista de cuarentenas vigentes de Tb y Garrapata. 
b) Relación de oficinas REEMO en el Estado y datos de contacto de cada una. 
c) Mapa de ubicación de casetas de inspección de ganado. 

 Dictaminación del CAE: 



Notificación de Autorización del CAE, 
su folio es consecutivo. 

Autorización original enmicada 
y exhibida en el CAE 

 Oficio de autorización del CAE: 



Credencia de Identificación Ganadera de 
“Exportador”. 

Folio 
credencial 

Datos CURP 

Vigencia 

Ventana 
transparente 

X= Exportador 

Ubicación del 
CAE 

Clave PSG 

Datos 
generales y 

firma del 
Exportador 

 Credencia del CAE: 



Bitácora de control de entradas y salidas de ganado del CAE 

Recomendaciones para la buena 
operación del CAE 

Regionalización en Tb Datos generales del CAE 

Informacion en la bitácora: Fecha de ingreso-folio guía entrada-nombre criador-figura de 
fierro-UPP-Nombre del predio-Mpio.-folio factura-SINIIGA-folio Tb-sexo-fecha salida-folio 

guía salida-destino 

Portada de la Bitácora de 
control de entradas y salidas 

de ganado del CAE 



 Supervisión del CAE: 

La supervisión en coordinación SAGDR-
CEFPPAC 

La revisión es documental y 
física, cotejando y 

evidenciando los elementos y 
niveles de cumplimiento 



¿Qué se supervisa en el CAE? 

Se realizan supervisiones a los corrales de exportación en donde se verifica: 
• Existencia y funcionamiento infraestructura. 
• Existencia de ganado cotejado con su documentación. 
• Registros en bitácora de entradas y salidas. 
• Baño garrapaticida y su bitácora. 
• Señalamiento de las distintas áreas de manejo. 
• Exhibición del oficio de autorización y lona informativa. 
• Libre de maleza. 

Área de oportunidad: Unificar bitacoras. 



 ¿Qué pasa cuando no se cumple en el CAE? 

Curso de inspección de garrapata 
en ganado de exportación 

SENASICA-APHIS 

Visitas de 
supervisión. 

Curso de actualización a MVRA de 
CAE’s 

Tipo de consecuencias: 
1. Suspensión. 
2. Cancelación. 

Área de oportunidad: 
Fortalecer las áreas 
jurídicas e 
involucrarlas en los 
procesos. 



Orden de verificación 
por la Subsecretaria de 

Asuntos Jurídicos al 
supervisor de SAGDR 

 Procedimiento para sancionar al CAE? 

Visita de supervisión y 
acta por personal de 

SAGDR en coordinación 
con CEFPPAC con 
irregularidades 

1 2 

Notificación por Jurídico 
de SAGDR al CAE 

3 

Comparecencia del CAE 
ante Jurídico de SAGDR 

4 



Aviso del CAE al Juridico 
de solventación de 

observaciones 

 Procedimiento para sancionar al CAE? 

Anexa evidencia 

5 

Verificacion por el 
supervisor de nivel de 

cumplimiento 

6 

Jurídico notifica al CAE 
con copia al supervisor 
del levantamiento de 

medida cautelar 

7 



Gracias. 

Gobierno del Estado de Durango 
Secretaria de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
Blvd. Francisco Villa 5025 
Cd. Industrial  C.P. 24209 
Durango, Dgo. 
Tel. (618) 1379412 
victor.chavez@Durango.Gob.mx 
victor_chavez_69@Hotmail.com 

Gracias 



BAÑO  

GARRAPATICIDA 

M en C. Francisco Martínez Ibáñez 

8 Nov 2017.  Querétaro, Qro. 



MVZ.  
Martin 
Ortiz 
Estrada 



FORMAS Y MÉTODOS DE APLICACIÓN 





ASPERSION 



1. PREPARACION 3. AGITACION DE 
LA BOMBA 

2. DOSIS 

 Of´s,  Pir,  Mezclas. 

 Amitraz. 

1 

2 



4. FORMA DE  

BAÑADO 

5. A FAVOR DEL 
VIENTO 

6. NO BAÑAR, SI SOSPECHA 
DE LLUVIA 

3 a 6 litros por animal 









INMERSIÓN 



2. CUBICACION 

3.  AGUA 

4. CONCENTRACION 

(CCR) 

5. AGITACION 
7. SEDIMENTACIÓN Y NUMERO 

DE ANIMALES BAÑADOS 6. MANTENIMIENTO 

1. INSTALACIONES 



Conjunto de instalaciones en las que se realiza el tratamiento 
garrapaticida, consiste en un corral de acopio, manga, tina, 
tanque decantador y escurridero. 









•  Marque el 
nivel de los 
últimos 2,000 
litros cada 500 
lts o los 
últimos  
escalones del 
tanque 

 
•  Utilize un 
tanque de 200 
litros o un 
tanque de 
recargas 





  Formación de animales por grupos 
y edades para bañar. 

 
  Que los animales estén 
descansados antes de bañarlos. 

 
  Utilizar la CCR del ixodicida a 
utilizar. 

 
 Contar con una horqueta y harcón 
para sumergir la cabeza 







 Tener a la mano los siguientes utensilios:  
 
 Un azadón de metal con perforaciones. 
 
 Una red (cesta o cedazo) de alambre o 

de plástico. 
 

 Contar con una horqueta y harcón para 
sumergir la cabeza. 
 

 Un lazo. 
 

 Frascos para colecta de garrapatas. 
 

 Un botiquín de primeros auxilios. 
 

 Bitácora de baño. 



¿ Cuándo Cambiar el baño de inmersión? 

• En caso de organofosforados y piretroides: 

Cuando se hayan bañado 3,000 a 5,000 mil 
animales. 

 
Cuando se tenga un año en uso. 

 
Cuando exista un 15% de sedimentación 
(polución o suciedad). 

 
Cuando el baño garrapaticida se encuentra 
inactivo por un tiempo prolongado, que  
como tiempo limite es de 6 meses. 



En el caso de baños cargados con amitraz, mientras se 
mantenga un pH arriba de 12 y una sedimentación menor de 
15, se puede seguir usando. 

FICHA DE ANALISIS PARA REPORTE DE BAÑOS

PRODUCTO :BAÑO BOVITRAZ

R EFER EN C IA N U M ER O R A N C HO FEC HA LOC A LIZA C ION pH C ON C . SOLID OS SED .

ppm %

Ha'0 6 9  1 Los Encinos 0 3 .0 5.13 V ER A C R U Z 11.60 201.00 2.00

ANALISTA  : SIXTO VALENCIA SOTO. QFB. ROGELIO VILORIA CRUZ



ESCALON  
 

Estación Cuarentenaria 

No. DE 
MUESTRA 

FECHA DE 
COLECTA 

No DE 
ANIMALES 
BAÑADOS TINA Ph 

POLUCIÓN 
% 

AMITRAZ 
ppm No.  MUESTRA 

1 02-oct-17 0 B 12.39 2 439.27 1700075990 
2 05-oct-17 1049 B 12.33 5 417.96 1700075991 
3 07-oct-17 2089 B 12.27 6 430.65 1700075992 
4 11-oct-17 3077 B 12.34 7 523.35 1700075993 
5 12-oct-17 4047 B 12.26 8 447.6 1700075994 
6 14-oct-17 5079 B 12.28 10 457.92 1700075995 
7 19-oct-17 6081 B 12.29 10 474.07 1700075996 
8 20-oct-17 7254 B 12.36 9 455.86 1700075997 

CENAPA  2017 
Jiménez, Chihuahua 



Inactivación de baños garrapaticidas 

Organofosforados y Piretroides 

1.- Agregar 10 Kg. de Hipoclorito de Calcio por cada 1,000 litros de agua del baño. 
 
2.- Agitar el agua del baño para permitir la oxigenación y distribución del Hipoclorito 
de Calcio. 
 
3.- Dejar reposar por 24 horas, nuevamente agitar el baño y dejar reposar 24 horas. 
 
Con esto se logra un 99.6% de inactivación. 

Baños con Amidinas 

•  Para inactivar baños cargados con amidinas, basta dejar que el Ph baje de 12 y no 
agitarlos en 48 horas. 

 
•  Se puede acelerar la inactivación, agregando un acidificante al baño como: Acido cítrico, 
Acido Acético y/o Acido Muriático. 

 
•  Agregar 1 litro o Kilo de acidificante por cada 1,000 litros de agua, e ir midiendo el ph 
hasta que baje a 6 ó 4. 



. 

GRACIAS 

 


